














































alvaro7_11@hotmail.com
Rectángulo















alvaro7_11@hotmail.com
Rectángulo

alvaro7_11@hotmail.com
Rectángulo

alvaro7_11@hotmail.com
Rectángulo



-e
LA CONTRALORíA

€lsctro
§ur €ste S.fl.R.

r
L-ra

GtNax L ut a ¡alPúüuca ott Ptrú

Cusco, 3 de junio de 2024

oFrcto N'PAt37+2024

Señor:
Frants Luis Olazábal lbáñez
Presidente de Directorio

Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Sur Este S.A.A.
Av. Mariscal Sucre n.' 400, Uó. Bancopata

Santiaqo/Cusco/Cusco

ASUNTo : Rem¡te Informe de Control Especifico n." 037 -2024-2-0622-SCE

oficio n.' PAI-218-2024 de 27 de marzo de 2024.
D¡rectiva n,'007-2021-CG/NORM "Servicio de Control Especifico a Hechos

con Presunta lÍegularidad', aprobada mediante Resolución de Conkaloria

n.' 134-2021-CG de 1 1 de junio de 2021 y modif¡catorias.

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se

comunicó el ¡nicio del Serv¡c¡o de Control Específico a la'Ejecución de partidas contractuales fuera del

plazo de la obra: instalación del servicio de energia eléctrica mediante sistema convencional en las

comunidades de Chupani y Chauliacocha del distrito de Urubamba provincia de Urubamba - Cusco'a la

Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Sur Este S.A,A.

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específco a Hechos con

Presunta lnegularidad, se ha emitido el lnforme de Control Especifico n." 037 -2024-0622-SCE (adjunto

versión digital), que recomienda disponer el ¡n¡c¡o de las acciones legales civiles que conespondan, contra

los funcionarios y servidores involucrados en los hechos con evidenc¡as de ¡negularidad, a través de los

órganos que ejezan la representación legal para la defensa.jurídica de los intereses del Estado, debiendo

informar al Organo Control lnstrtucional, las acciones adoptadas al respecto.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración.

Atentamente,

4^
Smith Flores Vásquez

Jefa del Órgano de Control lnst¡tucional
Electro Sur Este S.A.A.

a

b

'Decenio de Ia lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres'

'Año del Bicentenario, de la mnsolidación de nuestra lndependencia, y de la mnmemoración de las heroicas batallas de Junín
y Ayacucho'
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° PAI-374-2024

EMISOR : ALONZO VILCA VILCA - NOTIFICADOR - EMPRESA REGIONAL DE
SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD DEL SUR ESTE S.A.A. -
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : FRANTZ LUIS OLAZABAL IBAÑEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : ELECTRO SUR ESTE S.A.A.

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Remite informe de Control Específico n.° 037-2024-2-0622-SCE

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20116544289:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000046-2024-CG/0622
2. OFICIO N° PAI-374-2024
3. 037-2024-2-0622-SCE (Parte 01 de 07)[F]
4. 037-2024-2-0622-SCE (Parte 02 de 07)[F]
5. 037-2024-2-0622-SCE (Parte 03 de 07)[F]
6. 037-2024-2-0622-SCE (Parte 04 de 07)[F]
7. 037-2024-2-0622-SCE (Parte 05 de 07)[F]
8. 037-2024-2-0622-SCE (Parte 06 de 07)[F]
9. 037-2024-2-0622-SCE (Parte 07 de 07)[F]

NOTIFICADOR : ALONZO VILCA VILCA - EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD DEL SUR ESTE S.A.A. -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
61Q5HXK



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000046-2024-CG/0622

DOCUMENTO : OFICIO N° PAI-374-2024

EMISOR : ALONZO VILCA VILCA - NOTIFICADOR - EMPRESA REGIONAL DE
SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD DEL SUR ESTE S.A.A. -
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : FRANTZ LUIS OLAZABAL IBAÑEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : ELECTRO SUR ESTE S.A.A.

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20116544289

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 677

________________________________________________________________________________

Sumilla: Remite informe de Control Específico n.° 037-2024-2-0622-SCE

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO N° PAI-374-2024

    2. 037-2024-2-0622-SCE (Parte 01 de 07)[F]

    3. 037-2024-2-0622-SCE (Parte 02 de 07)[F]

    4. 037-2024-2-0622-SCE (Parte 03 de 07)[F]

    5. 037-2024-2-0622-SCE (Parte 04 de 07)[F]

    6. 037-2024-2-0622-SCE (Parte 05 de 07)[F]

    7. 037-2024-2-0622-SCE (Parte 06 de 07)[F]

    8. 037-2024-2-0622-SCE (Parte 07 de 07)[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
5X8J4P0



OFICIO N° PAI-374-2024.pdf

Informe de Control Especifico N° 037-2024-2-0622
-SCE.pdf

EXPEDIENTE: 2024015989

DATOS DEL REMITENTE

Nombre ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL  

Doc. Identidad: SIN DOCUMENTO DE IDENTIDAD

Dirección:

Correo 
Electrónico:

sfloresv@else.com.pe

Teléfono: 233700 - 3010

CONTENIDO:

Remite Informe de Control Especifico n.° 037-2024-2-0622-SCE

ARCHIVOS ADJUNTOS:

CARGO
Mesa de Partes Virtual

Expediente: 2024015989

Fecha y Hora: 03/06/2024 05:14:34 p.m.

Recepciona: sfloresv

ELECTRO SUR ESTE S.A.A.

Recuerde que los plazos serán computados dependiendo de la fecha y hora de recepción:
1. Entre las 00:00 horas y las 17:00 horas de un día hábil, se consideran presentados el 
mismo día.
2. Después de las 17:00 horas hasta las 23:59 horas, se consideran presentados el día 
hábil siguiente.
3. Los sábados, domingos y feriados o cualquier otro día inhábil, se consideran presentados 
al primer día hábil siguiente.

Impreso el: 03/06/2024 05:23:47 p.m.


